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Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca C>hilips AWG-Ol1». modelo PH.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 3.100.
Tercera: 5.

Madrid, 16 de mayo de 1988.-EI Director general. José Fernando
Sánchez-lunco Mans.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologa lavadora de carga frontal marca «Aris
tón», modelo AR 523 X Y variantes, fabricados por «Mer
/oni Electtrodomestici, s.p.A.)), en Comunanza (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias SiderometaJúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Merloni Electtrodomes
tió España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Pedro 1 Pans,
9 y 11, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de lavadora de carga frontal, fabricada por «Merloni
Electtrodomestici, S.p.A.)), en su instalación industrial ubicada en
Comunanza (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio CTC, Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 1799-M-IE,
y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TM-ART-MEC-IA-Ol (AD), han
1Jecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado bomologar el citado producto con la contra~

seña de homologación CEL-00S1, disponiéndose asimismo como fecha
límite para que el interesado presente, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del 16 de mayo de 1990, definiendo,
por último, como características técnicas para cada marca y modelo
homologado las que se indican a continuación:

Información complementaria:

El motor de estos aparatos es Selni Never/VA 20S.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad ropa seca. Unidades: Kilogramos.

Valor de las caracten-sticas para cada marca y modelo

Marca «AristOD», modelo AR 523 X.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.275.
Tercera: 5.

Marca «AristOD», modelo AR 523 ES.
Primera: 220.
Segunda: 2.275.
Tercera: 5.

Madrid, 16 de mayo de 1988.-EI Director general, José Fernando
- Sánchez~Junco Mans.

RESOLUCION de 6 de junio de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologa frigonflco marca «Edesa», modelo FM
532 Y variantes; fabricados por «Fabricación de Electrodo-.
mésticos, Sociedad Anónima») (FABRELEC), en Basaun
(Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Fabricación de Electro
domésticos, Sociedad Anónima» (FABRELEC), con domicilio social en
avenida de Cervantes, 45, municipio de Basauri, provincia de Vizcaya,
para la homologación de frigorífico fabricado por «Fabricación de
Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (FABRELEC), en su instalación
industrial ubicada en Basauri (Vizcaya).

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Centro Oficial de Electrotecnia de la
ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88025194, y la
Entidad colaboradora «Bureao Veritas Español, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave BLBI 990000488, han hecho constar, respectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de
junio, por el que se declaran de obligada observancia las normas técnicas
sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado
por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEFL-OIOO, definiendo como características
técnicas para cada marca(s) y modelo(s) homologado las que se indican
a continuación, debiendo la interesada presentar, en su caso, el
certificado de conformidad de la producción antes del día 6 de junio de
1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades
legales que de eIJo pudieran derivarse.

Infonnación complementaria:
Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase N.
El compresor de estos aparatos es Unidad Hermética L 45 AW.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm 3

.

Valor de las caraclensticas para cada marca y modelo

Marca <<EdeSID), modelo FM 532.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 110.
Tercera: 290.

Marca «White Westinghouse, modelo RHM 32.

Características:
Primera: 220.
Segunda: II O.
Tercera: 290.

Marca «FestoT», modelo RM 5032.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 110.
Tercera: 290.

Madrid, 6 de junio de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

RESOLUClON de 6 de junio de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologa frigorifico congelador de circulación
forzada de aire, marca «Ocean», modelo NF 15/17 y
variantes, fabricados por «Ocean, S.p.A.», en Brescia (Ita
lia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Fabricaci.ó!1.de El~etro
domésticos Sociedad Anónima» (FABRELEC), con domICIlIo SOCial en
avenida de 'Cervantes, 45, municipio de Basauri, provincia de Vizcaya,
para la homologación de frigorífico congelador de circulación forzada de
aire, fabricado por «Oeean, S.p.A.», en su instalacón industrial ubicada
en Brescia (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al pr~ueto cuya homol.oga
ción solicita, y que el «Laboratorio CTC Se~iclos Electromecámcos,
Sociedad Anénima», mediante dictamen técmco con clave 2l05-M-IE,
y la Entidad colaboradora «Bureau Ventas Español, Sociedad Anó
nimID>, por certificado de clave BRC/l/990/B020/88, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por e~ Real Decre~o
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obh~ada observancla


